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CONSTITUCION DE LA CONPÁNIA En la Ciud de san Francis ce de 

SERVICIOS DE TRAMSPORTE 
  

  

.. 
ARONIRA 

o io Es ya E oe peas 

DAFT Al 148 £ > Lea qa 

CAPITAL 2 16,5. + 214 ante mi 

   
Doctor LUIS HUMBERTO 

e e AAA 

HT b13t. HOYAS pa Pa US 

    
SEGUHDO JULIO CANDO CANDO. casado” SEGUNDO 

r Ea
 a] 

€
 

3
 

1!
 

de
 

qe
 

ul
 

2 / 
GUILLERNO  FATRICIO CAIZA, casado: JORGE 

> , 
SEGUNDO: HUMBERTO CUEVA TOAPANTA, canadozéÉ 

  

   

ACABA, 
2 

CHANGED, O FELIPE CHANGO TOCTAGUAND, 
A 

ados / VICTOR AUGUSTO  ESCOLA ALBA, 

    

¡Go TOCTAGUANO, ado LUIS RAMIRO 
5 

MALLITASIG 12, —carado y CESAR AUGUSTO 

112 FPERHAMDO ROMERO CALIZA. casados /ÁEGUADO 

ú 
/ÍONAS VALLADARES VINOCUNGA, casado; 

    

YIRACOCHA, Casados todos por sus propios y 

son de pacionalidad ecuato- 
  

la Parroquia de Pulaló, 

  

esta ciudad, legalmente capaces para 

a quienes de conocerles, doy Tejz y 

  

a escritura páblica da hinutla que pe presentan, 

     senecribe a continuación es el siguien” 

  

"SEROR  HOTARIO:- Un 

 



  

CANDO,     incor parar      

SERVICIOS DE TRANSPORTE SARAGUSTINDELOBLLO SOCIEDAD  AMORIMA, 

  

de las 

  

- PRIMERA:  COMPARECIERNTES.—     

los señores: SEGUNDO JULIO — CANDO CANDO 

  

SEGUMDO LUIS CUEVA 

“ TOAPÁNTA, GUILLERMO PATRICIO     JORGE HARIO CALIZA 

AIMACANA,. cacados SEGUNDO HUMBERTO CUEVA TOAPARTA, 

  

EGUNDO 

MIGUEL CHANGO, casados SEGUNDO FELIFE CHABGO  TOCTAGUÁAMO, LUI 
ad 
hal 

  

ARMANDO —CHÁRCUSIG,. casados WICTOR AUGUSTA  ESCOLA 

    

SEGUNDO ROSAÁLINO LLANO TOCTAGUAND, <n 

/ soltero; RAUL — MALLITASIS IZA, 

  

casédo; LUIS FERNANDO RONERO CAZA 

  

LAMAR, — casados TOMAS VALLADARES —VIMOCUNGA, 

TOCTAGUANO — VIRACUCHA 

  

ry
    

derechas. Los    

  

   

     

  

mayores de edad, 

Latacunga, 

SARAaGus TI ADELA 
Pt EI A 

  

ochocientos 

Leryez ecuatorianas y A 

LA— COMPAÑIA SERVICIOS —DE TRANSPORTE SAMASUSTIRDELCALLIO —SBLIEDAD 

ANOMIMA. TITULO PRIMERO:  DEMONI 

  

PLAZO. frticulo Primero. —DENONIMA 

  

HARSPORTE 

  

Ecuador uma Compañía  ANónima." 

  

cmicilio principal 
a    1 A rl e E gg E
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Acto 

   

   

    

ha Provincia 

  

prestar el 

  

ers  cañiaor 
O 

  

en su dopicilio 
AAA nn 

  

     

      

   

   

  

vorme a les autorifaciones de los 

to. Be dedicará además a la imparta- 

  bienes, inNsunños y accesorias   

actividad podrá Ofrecer 

    O lubricación y 

conplementándose con la 

   “io Bisso (opor linlerpuesta 

   Grasas, lubricantes 

terrestre, fluvial 

ás nacionales 0 

  

lali asi mis60s podrá 

      ista de atras compañias» Fara el 

lebrar todo tipo de convenios 

   

  

públicas 0 privadaBa haciona- 

   á su objeto social.” Ho 

  

en el Articulo veinte y 

       to público.” / 

Artículo Cuarto. PLAZO DE dwación de la 

sa fecha de inscrip7 

2ccrito en el. Kegistro 

delo vencimiento del - 

  

Prov acuej d 

  

adoptado por la 

  

la Forma señalada en la Ley. TITULO ¿ 

nd
 

mm
 

rm
 

E
 ES a * E e 
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ACCIONES. frtícule Quinto. CAPITAL 

          Z de mil seiecientos dólares de los 
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treinta y 
ao ar - 

tro ac 
E E 

        

    

   

   

  

cuatro acciones preferida 
.. a E PAS 

ACCIONES.— 1    

  

   la E 

Ae mismo podrán est! 

frticulo Séptiaa.- AUNERTO Y 

  

ma 
arainarí     

  

FERCA     

+ oferta pal 

  

ción de    

    

al novecle 

   preferidas son: ÚUNBi.- F 

    alida 

     prioritarios; Uno punteo Bj.-— 

determinado; Una punto Ed.-     
porcentajes Uno punto Di. Par? vo Uno punto El.- 

dividendo acumulable q      

reembolso del capital, que    
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Luis Hu 
Quí 

    

eno el os punto Bl." Fivilegio al 

13 É punto Unoj.- Derecho de reemboleo 

  

    : y 335 £ punta bost.- Privilegio per ser Fecrsbolsad0 

   bos punto E punto Tresl.- Freferencia para 

Generai de bccionimilas 

de la Compañias” Los 

  

la suscripción de 

  

que poseen al tiempo de 

        acciones contendrá la 

    

      

Ex o briíiculo Brlarvo.- REFRESENTACION ANTE LA 

COMPANIA. 4 : podras tar ante da Junta 

era o rc dao AR ara dar as derechor yo atribuciones, 

ste Hotario, 0 

  

vedio de simple : 

  

   al Gerente de la Compañia No Í ; 

     los administrar     

      a Ta d
y
 

      vel legalecí dos 

  

que EStuvieren 

eno algu gpamente diacorporarees a la Junta 

    

   

  

   

         

      

  

Acum 

que ne pueden intervenir en las discusiones ni votar en ellas. 

TERCERO. DE LA ADMINISTRACION DE  ¿1A CONPARNIA. ] 

ADMINISTRACION DE LA COMPANIA. La compañía estará - 

dunta Genera 
A 

Socion 
mis 

     

  

   . PON 
e a, AA 

por los: comisariosi 

Accionistas conslituye el máxipo Organisóao dela." socieda 

expresión a la voluntad social y se integra con *los accioñista
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acuerdo con la 

COTA    da por 

Y Ch AUEBRI 

    cinca por ci 

mm. 
Ley de Conpañine, pur 

     Hará pur 

   

Ey      

reunión. Articulo Décimo Primesrg. 

  

Artículo Déciro Segundo.- DEL PRESIDENTE, —GERERTE GEMERAL Y SECRETARIO 

GERBERAL. L: 

       

    

  

Gerente 

  

no 
Compañías asigna A 

ty     pinta y Una a 

General 

  

ve 

torio. / Comi 

tación legal o y delerainar 

  

siembro 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVI A ¡ 
mberto Navas D. t 

- Ecuador | 
nismos." Articulo Décimo Cuarto.- RESOLUCIONES.- Las re iciones de : 

la dunte General tomadas conforme a la Ley y a este cofitrato social, 

ctligarén (a Ludo los accionistas, presentes a gusentes y que 

estuvierern € na de acuerda con dichas resoluciones. /dueda a salvo el 

derecho de apelación gue los accionistas tienen de acuerdo con' la 

Ley frticulo Décimo Quinto.- REFERENCIAS LEGALES. La convocatoria : 
. 1 

á rinta General, se Yealizerá por lo menos con ocho dias de anticipa- ¿ 
i 

ción, convocatoria que se eTeciuará par una publicación en uno de los 

Y 

periódicos de Mayor circulación del domicilio principal.- Para el o vr
 

Eno primera y en  *egunda convocatoria se estará a 

  

de loz artículos doscientos treinta y siete y 

  

ientos cuarenta     irámites societarios posteriores 

      Lag resoluciones se tomarán por mayoria absoluta ¿> je 

e 

NECESIDAD DE CONVOCATORIA. De acuerdo en lo previsto en la Ley de A 

delo capital pagado  COomcourrente.,” firtiículo Décino 5exto.— JUNTA SIN 

ce encuentren presentes accionistas poseedores de la 

    . 
2 Sus representantes y siespre que : 

puro uspánimidad y estén tembién unánimes sobre los 

asuntos a tratarse, se cntenderá que la  dunta General está legalmente 

convocada y constiiuida po podrá por do tanto, adoptar acuerdos (Y 

mer ” - 

pará tados dos asuntos que Jos: accionistas : 

aceptados tratarlos. Las actas de "éstas juntas +.    an ser firmadas por tedos dos accionistas   
concurrentes, bajo pena de nulidad, si asi no lo hicieren.- ' Articulo - 

A
 

id
 

Déciao Séptiao.- LIBROS DE ACTAS.- Las resoluciones: de “la Junta   - cs eds A 
General, asi como una sintética relación de las sesiones, “se hará : 

constar por medio de actas móviles escritas a máquina, foliadas cor 4 

: : : o o ; 
nuñeración continua y rmubricadas por el Presidente o el Gerente y,f .



2h 

  

17-- 

18: 

19 

20 

2. 

22: 

23 

24: > Y 

25 

26... 

27... 

28 

¿El directorio de da compañía estará dintegredo par el 

cinctalarse A scerión. Como 

¿dar un voto. Todas las resoluciones 

  

Secretaria.- firtículo Décimo Octavo.” DEL DIRECTORIO. —IMTESRACION.— 

  

Gerente General y tres vocales 0 4 

vocales 0 directores Frincipaeles 

  

dunta General pero siempre que conforae us directorio de Número 

Presidirá las sesiones del directorio el 

   el Gerente General y a falta de 

  

quien S 

defecta el vacal a director 

  

de  adehoc." Fara que hayo quérun 

  

tiesbros del directorio. Lada mien 

  

mayoría de votos. Fodrá  í£ 

  

Presidente y el Gerente, O al me tres    rio y se lo hará mediante cominicación 

Noveno. SESIONES. El directorio se reunirá cuando la LS Con OQquea e 

Presidente y el Gerente a a petici 

  

¡era de sue miembre 

  

convocatoria se efectuará por carla escritas 20n 

  

A A 
pi? da Monos 

   

  

% 
cuatro horas de antelación. Sn     A 

levantará un 

  

será Firmada por elo Fres 

  

yo Gerente. frtíicalo Vigésimo. 

PERIODO Y —REQUISITOS.- Fara 

  

Lo FPEGUÍETE 

  

ser fiembro de la Compañias. Directario serán elegidos 

por da  dunta General por un periodo de  Urez añoséÁudiendo Se reelegido    

don.” ñrtículo Vigésimo Primero. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

DIRECTORIG.- Ad. Cumplir y hacer cumplir loz 

  

de la Compañia y las resoluciones de la Junta 

Bi.“ Establecer las políticas, comercial e industrial que se deban 

adoptar, € impartir las instrucciones respondientes pera 5R 
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Aprobar los reglamentos internos de 

AI 

  

que dieve 

AN pu que q 
tiriadas pour 

      

¿A VETOFBR del ez 

elación de 

  

ler Migiler el moviglente econónico y adal 

  

raices O la enajena 

ia compañid,a ae como la 

limitaciones de doniniG.r. Flaco Present 

pe na 

po imiento econósico de la Compañia y 

  

ULOR a Hor Las de 

    toas a pr o de (iupañi dl 

acuerdos 

    

hará constar 

    

tación que presente el Gerente 

      

   

    

    

    

QA 
Luis Hinnmberto Navas D 

14 Pin pEpLr y 

General de la 

vistrativo de la 

< fatorizar cuelguier acto contrato que lenga por 

ción de los "que 

constitución de 

«r con el Gerente. 

ca Compañia 6 la Junta General de fccionistas el informe 

de loz balances 

Bs coma das sugerencias para la distribución 

reriodos. Gli Proponer la Junta General de 

sás atribuciones 

£, Articulo Vigésiso Segundo.-— LIBRO DE 

ssolduciones del directorio, así como Una 

en el  tibro de 

cretario General, debiendo éstas actas estar 

este y por quien presidió la respectiva sesión. Articulo - 

Vigécimo Tercera. DEL FRESIDEMTE DE LÁ COMPANIA. El Fresidente de la 

LC par 

4 

"reced 

de las 

  

14 

er da 

resalucionaea 

    

Ros /, el ejercicio de sus Funciones, podrá se 

mm. 
CONpeñia, sus deberes y atribuciones son las siguientes.” ad.” 

“á postrado por la dunta General de fccionistas, durará 

rana accionista 

14 

sesiones de la dunta General de accionistas; b.- Freceder 

Edy 7 

las demás atribuciones y deberes 

estetutos y la Ley de CompañidSa 

Cuarto.- DEL GERENTE GENERAL DE LA COMPASIA.- Será 

Junta General H 

e 

de Accionistas, durará tres años//en el 

el directorio cc. Velar por la observancia y aplicación 

de la Junta General de accionistas y del Directo- - 

que por Ley 1le'> 

firticulo Vigésiao-> 

nombrado por la 

ejercicio de sus >
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12 

13 

14 

15 

16 

17: 

18 

19 

20 

21. 

arecompañía se realicen dentro de dos dinecamientos y orientaciones 

D
i
 

E 
A 

-En cazo de falta del Gerente Ses ela el 

sc ios misgos nu lendrán representaci 

  

funciones. pudiendo ser indefinidamente reelegido. podrá ser oo 

  

accionista de la compañia, Sua sy atribuciones som las 

  

siqouientes: a. Tendrá la representación legal, judicial y extrajudir 

. Cial de la compañia, como tal se preocupará que laz actividades de la 
AR IO ARA 

señalados por da dunta General y el 

  

bar Berá el adainia" 

trador de la cospañia con todas las alribtauciones que le confiere la 

ley, €l presente estatuto y da de Compañias] Circo Requerirá 

  

autorización del directoria para poder adquirir, gravar a) enad 

  

bienes inmuebles de la compañía y celebrar todo acto contrato £ 

  

valor exceda de cuatro mil salarios minimos vila generales] dur 

  

Ejercer las demás atribuciones y 

    

res que le precisen la Ley y 

las normas que estime conveniente para *l normal Tuncionamiento 

administrativo de la compañias de 

abrir cuentas bancarias y Qqlirar 

  

clase de valores ña lravés de los 

  aceptar créditos civiles 0 Coser 

saciai y ordenar doz pagos a que senté 

fuinto.- SUBROGACIÓN. En casa de 

  

Presidente, le subrogará el Gerente del     

    
+ 
4, En 

  

Direciorie principal. La subrogació 

  

ados 

producirá ipsortacios. “ frtiículo VYigésiao Sexto.- SUB SERERTE SiN 

REPRESENTACION LEGAL. La dunta A] ¿ id     

    

y atrituciones y período de duración     

por la Junta General de Socionistas al de YA    
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designación.- TITULO CUARTO. DE LA FISCALIZACIÓN DE: LACA 

COMPAÑIA COMISARIOS. - La dunta General pombrará un- omisario princi- 

pal. ÁlO comisario le corresponde un estudio económico y financiero de 

la CcoMpañig, para la cual ejercitará atribuciones - señaladas en+le Ley 

y presentara a la dunta General de Accionistas un informe sobre estos 

particulares. informe sobre el cual, deberá pronunciarse la Junta 

General. Serán designados comisarios por el periodo de un -=ñ0, pu- 

diendo ser indefinidamente reelegidos. El comisario tendrá -: todos los 

derechos y cbligaciones determinadas en la Ley y en los reglamentos 

que para el efecto se dictará. El cargo de Comisario deberá:recaer en 

una persona natural O juridica suficientemente capacitada, calificada 

y con experiencia en trabajos de auditoría y control de contabilidad.- 

firticulo Vigésiao Uctavo.- BALANCE GENERAL.- Los balances se practica 

rán al fenecer el ejercicio económico el treinta y uno de diciembre de 

cada año y los presentará el Gerente: General-:a consideración > Y 

aprobación de la dunta Generai de Áccionistas. £l balance contendrá no 

cólo la manifestación numérica de la Situación patrisonial: de la 

compañia, sino también das explicaciones hecesarias que “deberán tener 

coma antecedentes la contabilidad de la compañía que ha de ser: llevada 

conforme a la dispuesto por la Ley de Compañías, principios de 

contabilidad generalsente aceptados y pormas dictadas por el Comisario 

o fuditor calificados.” TITULO QUINTO. DEL FONDO DE RESERVA": Y LAS 

UTILIDADES.- Artículo Vigésiao Hoveno.- RESERVA LEGAL.- La reserva se. 

formará con elo diez por ciento de las utilidades liquidas “de la 

Compañia, en cada ejercicio económico hastá completar” la. cantidad 

mínima establecida por la Ley de Compañias.- Artículo Trigébimo.- 

RESERYA ESPECIAL.- La dunta General de Accionistas podrá: crear fondos 

Mr 
BALAÁNEE SENERÁL. Artículo Vigésimo Séptiao.- FISCA AZACION:":DE' LA. . 

r
a



  

34 especiales. y fondos para eventualidades con los porcentajes que juzgue 

o 1 

As copveñientes, pero observando las disposiciones legales y estatuta- 

>. oráas, :iguslaente podrá hacer da reserva especial que considere 

“a ¿conveniente para el desarrollo de la Compañia.  frticulo Trigésimo 

134 «Primero. DISTRIBUCION DE UTILIDADES.- Una vez que haya aprobado los 

¿9d balances: y el inventario del ejercicio económico y después de 

aji» practicadas para da formación de la reserva legal y las reservas 

E especiales, que hayan sido resueltas por la Junta General de Áccionis- 

5 tas; el saldo podrá retirarse de conformidad con la Ley. en proporción 

entara las acciones pagadas por cada accionista. Artículo Trigésiso 

Y :- Segundo: — DE (10S DIVIDENDOS. El Gerente General de la Compañias 

43 Pagará los dividendos, a la arden de los accionistas pero na Feconoce- 

q3gr0r sobre los misscs intereses «iguno.- Se observará lo dispuesto en el 

ja + inciso final del artículo doscientos noventa y siete de la Ley de 

48 y Compañias». TITULO SEXTO. — DISOLUCIÓN Y  LIGQUIDACION.—- — fÁrticulo 

16 Trigésimo Tercero.- DISOLUCION.- La compañía Se disolverá en los 04505 

47 * previstos. en la Ley de Compañias. anticipadamente podrá disolverse por 

18 “disolución adoptada por la Junta General de Accionistas. - Articulo 

19" - Trigésimo Cuarto.- LIGUIDACION.- La liquidación de la compañía se 

20:> realizará de conformidad con la Ley y los reglamentos correspondien- 

2% tes, actuará como ldiquidador el Gerente General, salvo que exista 

22-. Oposición de los accionistas, en este caso da Junta General designara 

23 uno. 6 ms ldiquidadores, determinado sus deberes y atribuciones, asi 

24 . como su remuneración. TITULO SEPTIMO. DISPOSICIONES — GENERÁLES.- 

25 - Artículo Trigésiso Guinto.- En todo aquello que no esté regulado por 

26: «tel contrato de sociedad se aplicarán las disposiciones correspondien— 

27. tes. de la Ley de Compañias y sus reglamentos y eventusles reformas.- 

28, Los permisos de operación que reciba la Compañía, para la prestación
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del servicio de transporte de pasajeros, autorizados “poñ 
2 Jas D, 

el Ránrsejo 

Nacional de Tránsito y Transporte Terrestre, no constitúyen” títulos de 

propiedad, por consiguiente no son susceptibles de /egociatión.- La 

reforma del estatuto, aumento O cambio de unidades, Variación del 

servicia y más actividades de Tránsito y Transportes, lo efectuara la 

Compañia, previo informe favorable de Consejo Nacional “de Tránsito.- 

La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus reglamentos; 

ya a las regulaciones que sobre ésta materia- dictaránlos” Consejos 

Hacional y Provinciales de Tránsito y Transporte Terrestre y las 

respectivas jefaturas provinciales de Tránsito. En tedo lo relacionado 

con el transporte internacional, la Compañía se someterá “a las... 

desiciones la Junta del Ácuerdo de Cartagena y a las resoluciones del 

Consejo Hacionald de Tránsito, Como organismo nacional competente.- 

TITULO  —SCTAYO.— DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS. Articulo -Trigésiso 

Sexto.- DE, L4,,. INTESRACION. Y, PAGO-DEL..-.CAPETAL SOCIAL. El Capital de 
la Compañía esta suscrita y pagado enel veinte y cinco por 

ciento de cada acción. el capital insoluto se lo cancelará 

en dos años a contarse desde la inscripción en el Registro Mercantil.- 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL - > ACCIONES 

SUSCRITO PAGADO - ORD. PREF 

JULIO CANDO CANDO / 48 2/ 2002 

SEGUNDO CUEVA TOAPANTA Í 38 12 2002. 02 

GUILLERMO PATRICIO CAIZA Í 38 E 

JORGE CAIZA AIMACANA: 48 12 20.2. 02 

SEGUNDO CUEVA TOAPANTA / 48 7 IS 

SEGUNDO MIGUEL CHANGO? $8 12002 2 

FELIPE CHANGO  OCTAGUANd 48. 12 COBISIR



  

e 

o 920 LIS ARMANDO CHANCUSIG / 48 12 2 2 

y “ 2. VICTOR..ESCOLA. ALBAN  / 38 12 2 2 

ia - SEGUNDO LLANG TOCTAGUANO + 48 12 2 2 

Lot AAJIS: MARTINEZ MONTA / 48 12 2 2 

2 o RAÚL, MALLITASIG IZA * 48 12 2 2 

- 071 CESAR ROMERO SARZOSA : 48 17 2 2 

E LUIS ROMERO CAIZA - 48 12 2 2 

ig?! -SEGUHDO - FOCTAGUAMO LAMAR 48 12 2 2 

-. ,: (JONAS VALLADARES VIMOCUNGA 48 12 2 2 

db ENRIQUE TOCTAGUANG YIRACOCHA/ 48 | 12 2 2 

qpanro DISPOSICIONES TRANSITORIAS. —AUTORIZACIÓN FARÁ TRAMITES Y CONVOCATO- 

12 pe. Rif.” ..5e autoriza expresamente a que el abogado patrocinador por 

(32 5d, Mmispo 0 por interpuesta persona realicen las gestiones y 

14%" trámites necesarios para conseguir la aprobación del presente 

(905 fontrato Se la constitución de la compañia y para concluir con su 

16 ciclo formativo. Se nombra cosa Promotor al señor SEGUNDO — CUEVA 

472  TOAPANTA.- ñ la presente, se adjunta come habilitantes €el 

180: Certificado Hancario y la Resolución expedida por el Consejo Nacional 

19 .:: de Tránsito.- Ágregue usted señor Notario las cláusulas de estilo 

20 soapara la plena validez de este contrato. Firmado).- Doctor Victor 

21 Hugo Jiménez, Matricula Profesional número cuetro mil novecientos 

22 «Cuarenta y cinco del Colegio de  ábogados de fuito.— Hasta aquí 

23 ¿da minuta queda elevada a escritura pública, con todo el valor 

24 Aegal.- Para la celebración de la presente escritura pública se 

25 _Gbservaron todoz y cada uno de los preceptos legales del casoz 

26 y leida que les fue integramente la misma á los comparecientes, 

27 «por mi el Notario, aquellos se ratifican todas *us partes Y, para 

28 «constancia, firman conmigo, en unidad de acto, de toda la cual doy
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. BANCO LA PREVISORA 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

    

No. 2000/228/01 DEPOSITO $ 204.00 

INTERESES ANUAL: 6.5% 

FECHA : Latacunga 05 de Julio del 2000 / 
e 

Que tenemos registrado en nuestros libros un depósito de DOCIENTOS CUATRO DOLARES 
a. 00/100 a la cuenta INTEGRACION DE CAPITAL de la Compañía en formación “ SAN 

Ñ AGUSTINDELCALLO S.A.“ COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN CAMIONETAS , que 
- corresponde: 

7 1.- Julio Cando Cando / $ 12.00 
a 2.- Segundo Cueva Toapanta / 12.00 

e 3.- Guillermo Patricio Caiza Y 12.00 
o 4.- Jorge Caiza Aymacaña 4 12.00 
EN E 5.- Humberto Cueva Toapanta / 12.00 

te 6.- Segundo Miguel Chango / 12.00 
= 7.- Felipe Chango Toctaguano / 12.00 
3 8.- Luis Armando Chancúsig / 12.00 

EOS 9.- Victor Escola Albán ; 12.00 
A 10.- Segundo Llano Toctaguano / 12.00 

11.- Luis Martínez Monta / 12.00 

12.- Raúl Mallitásig Iza ; , 12.00 

13.- César Romero Sarzosa * 12.00 
14.- Luis Romero Caiza , ] , 12.00 
15.- Segundo Toctaguano Lamar / l 12.00 
16.- Tomás Valladares Vinocunga' 12.00 
17.- Enrique 'Voctaguano Viracocha ] 12.00 

TOTAL $ 204.00 / 

Para poner este depósito a la disposición de “ SAN AGUSTINDELCALLO S.A.” COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE S EN CAMIONETAS . 
Es absolutamente indispensable el cumplimiento de los siguientes requisitos 

1.-. Que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registro Mercantil de la Escritura de Constitución de la 
nueva Compañía con expresa “onstancia de que este certificado ha quedado protocolizado y archivado en la 
Matriz de la Notaría. 

F01 02.337/1 98



  

BANCO LA PREVISORA 

  

"— 2.- Que se nos entregue para nuestro archivo un ejemplar del periódico en el que por orden de la 

* . Superintendencia de Compañías , o por el Juez de lo Civil, se hubiere publicado el extracto de la constitución 
de la nueva Compañía. 
3.- Que se nos entregue para nuestro archivo copias de las notas de nombramiento de los personeros 

“autorizados debidamente inscritas en el Registro Mercantil. 
**4, Que se nos entregue oficio del señor Superintendente de Compañías comunicándonos que se ha constituido 

debidamente la Compañía en formación. 
La presente certificación no es regociable y es de carácter puramente informativo, extendiéndose tan sólo para 

¿> cumplir requisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Compañías. 
En cáso de que por cualquier motiva no llegare a realizarce la constitución de la Compañía, para reintegrarse 

.ese valor a quien corresponda será indispensable la devolución al Banco del presente certificado original y 

« oficio en que conste la autorización otorgada al efecto por el señor Superintendente de Compañías, o por un 

Juez de lo Civil. 
Si el retiro del depósito se hace antes de que se cumpla el plazo de 32 días NO devengará intereses. 
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CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO5eñores 
Y TRANSPORTE TERRESTRES SUPERIN hata 

iudad. 

RESOLUCION NRO. 001-CJ-005-2000-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

  

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES / 

CONSIDERANDO: us lio Aa 

Lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, 
publicada en el Registro Oficial Nro. 1002 de 2 de agosto de 1996; y/ vista la solicitud 
de los Directivos de la Compañía en Formación de Transporte de/Carga Liviana en -.. _.... 
Camionetas denominada “SERVICIOS DE TRANSPORTE SANAGUSTINDELCALLO ' > 
S.A.”, con domicilio en la Comuna San Agustín del Callo, Parroquia Mulaló, Provincia 
de Cotopaxi, y fundamentado en los siguientes informes: 

1. Informe Nro. 144-CJ-SUBAJ-99-CNTTT, de diciembre 20 de 1999, emitido por 
a la Subdirección de Asesoría Jurídica, concluye y recomienda. 

1.1 La documentación está acorde con los requisitos determinados por este 
Organismo para la emisión de informes previos a la Constitución Jurídica, de 
Organizaciones de Transporte. 

1.2 El Consejo Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Cotopaxi, emite el 
informe técnico de factibilidad No. 99154-CPTC-DT de 13 de diciembre de 
1999, previo a la Constitución Jurídica de la Compañía en formación de . 
Transporte de Carga Liviana en Camionetas denominada “SERVICIOS DE 
TRANSPORTE SANAGUSTINDELCALLO S.A.”, con domicilio en la Comuna / 
San Agustín del Callo, Parroquia Mulaló, Provincia de Cotopaxi. 

1.3 El Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto . 
cumple con las exigencias legales y reglamentarias de tránsito y transporte ......... ¿e 
terrestres vigentes, sin embargo para que surta efecto, es necesario se realice - P 
las siguientes observaciones: 

En el Artículo Tercero.- OBJETO SOCIAL, cámbiese desde “y pasajeros social” l 
por lo siguiente: “liviana en camionetas en su domicilio y ocasionalmente fuera. -...=..- . $. 
de él, conforme a las autorizaciones de los competentes Organismos de  ' 4 
tránsito”. l 

2. La nómina de los DIECISIETE (17) integrantes de esta naciente sociedad, es la . 7 
siguiente: 
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-Y TRANSPORTE TERRESTRES 

CUEVA TOAPANTA SEGUNDO LUIS 
CAIZA GUILLERMO PATRICIO 
CAIZA AIMACAÑA JORGE MARIO 
CUEVA TOAPANTA SEGUNDO HUMBERTO 
CHANGO SEGUNDO MIGUEL 
CHANGO TOCTAGUANO SEGUNDO FELIPE 
CHANCUSIG LUIS ARMANDO 
ESCOLA ALBAN VICTOR AUGUSTO 
LLANO TOCTAGUANO SEGUNDO ROSALINO 
MARTINEZ MONTA LUIS RAMIRO 
MALLITASIG IZA RAUL 
ROMERO SARZOSA CESAR AUGUSTO 
ROMERO CAIZA LUIS FERNANDO 
TOCTAGUANO LAMAR SEGUNDO CECILIO 
VALLADARES VINOCUNGA TOMAS 

- TOCTAGUANO VIRACOCHA ENRIQUE 
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3. Por ser una sociedad de capital, no presentan vehículos; sin embargo para el 
permiso de operación la compañía deberá justificar la tenencia de un parque 
automotor acorde con el servicio propuesto y conforme al cuadro de vida útil 

o W vigente. 

CONCLUSION 
A Por lo expuesto, existiendo el Informe Técnico de factibilidad previo a la Constitución 
o Jurídica No. 99154-CPTC-DT de 13 de diciembre de 1999, emitido por el Consejo 

Provincial de Tránsito y Transporte Terrestres de Cotopaxi; y, encontrándose el 
proyecto de Estatuto elaborado de conformidad a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Código de Comercio y Civil, habiéndose incorporado las observaciones 
indicadas, se puede recomendar al Directorio del Organismo la emisión del Informe 
Favorable para el acto constitutivo de la Compañía de Transporte de Carga Liviana en 
Camionetas “SERVICIOS DE TRANSPORTE SANAGUSTINDELCALLO S.A.”, con 
domicilio en la Comuna San Agustín del Callo, Parroquia Mulaló, Provincia de 

“+ Cotopaxi. 

4. Informe Nro. 013-SUBAJ-00-CNTTT, del 21 de febrero del 2000, mediante el que 
. la Comisión Interna -Permanente de Legislación, aprueba el Informe Xntes 

> mencionado y recomienda al Directorio conceder lo solicitado. 

   

   
   

  

En uso de las atribuciones legales arriba mencionadas, 

RESUELVE: 

:. Emitir informe. favorable previo para que la Compañía en Formación de 
Transporte de Carga Liviana en Camionetas “SERVICIOS DE TRANSPORTE 

elfs: 525-816 / 528-798 - QUITO - ECUADOR



  

CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO MO 
Y TRANSPORTE TERRESTRES AR       

SANAGUSTINDELGALLO S.A.”, con domicilio en la Comuna $; Agu Ao eS poz 
Callo, Parroquia Mulaló, Provincia de. Cotopaxi, pued constituirse o 

jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operaf dentro. del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondlente Permiso 
de Operación a los Organismos de Transporte competente. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las' 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres, y a las 
resoluciones que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y  ' e 
Transporte Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 
Compañía, y a las autoridades que sean del caso. | 

úl Dado y firmado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de 
Sesiones del Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su 
Segunda Sesión Ordinaria de veintitrés de febrero del dos mil, / 

Vila dle 
Abog. Antonio Andretta Arí 

SUBSECRETARIO DE GOBIERNO, PRESIDENT 
CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

  

  

LO CERTIFICO: 
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torgó ante Mm th 3 Y «es le de ello, confiero estes TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, eselleda y firmada en Guito, a veinte y 

seis de julio del dos mil.- 

En NOTARIO 

   

  

Luis Humberto 
Quito - >

 ; 
ME 

NOTAR: LaANTO 
1 / QUITO 

RATON: Tomé nota alo mergen de la matriz de la presente escritura . 

pública de Constitución de la Compañía SERVICIOS DE TRANSPORTE , 

lao sñtle mia da missaf que se aprueba Bediante 

tdid, 2127 de la Supeririendencia de —Compañiaz, 

de agosto del dos sil, suscrita por elo bactor 

  

tendente duridico de la Oficina Matriz. Áuila, hn
 

  

tiembre del dos mil.” 
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CERTIFICO.- Bue en esta Techa se ha inscrito la primera copla de la 

escritura pública de constitución de COMPANIA SERVICIOS DE TRANSPORTE 

SANAGUSTINDELCALLO S.A., que antecede, conjuntamente con la Resolución 

de la Superintendencia de Compañias, número 000.1.8 1J 02187, de guince 

de agosto del dos mil, a fojas 1dó a 143, bajo la Partida No. 108, del 

Registro Mercantil llevado en el presente año.” Latacunga, a veinte y     dos de septiembre del dos mil.-


